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                                            Carmen de Patagones, 26 de Noviembre de 2020. 
 

 

                         Corresponde Expediente 4084-5093/20 

 

 

VISTO: 

        La puesta en marcha del Consorcio Público 

Intermunicipal – Centro Ambiental Patagónico – GIRSU, y,- 

 

CONSIDERANDO: 

     Que, se debe realizar los trámites 

correspondientes a la tenencia precaria por el término de 10 

(diez) años de la fracción de la Chacra 180 – Circ. XIV – 

Secc. B, a favor del  Consorcio Público Intermunicipal – 

Centro Ambiental Patagónico – Proyecto GIRSU, donde se ubica 

la escombrera con una superficie aproximada de 2,5has., 

ubicada en el área rural de Patagones.-                     

             Que, dicha solicitud obedece a la necesidad de 

dotar al sector de las inversiones en infraestructura y 

funcionamiento  bajo las mismas formas y procedimientos 

definidos para la operatoria integral de los componentes del 

GIRSU.-  

             Que,  habiendo tomado intervención la Secretaría 

de Obras y Servicios Públicos y acompañando a fs. 3 croquis 

de la fracción del predio destinada para la escombrera, se 

solicita proseguir con el trámite pertinente.- 

             Que, es facultad del Honorable Concejo 

Deliberante dictaminar la norma correspondiente.- 

            POR TODO ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE 

CONFIERE LA LEY; SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

O R D E N A N Z A 

 

ARTICULO 1º: Otorgase en carácter de Tenencia Precaria por el 

término de 10 (diez) años, la fracción de la Chacra 180 – 

Circ. XIV – Secc. B, a favor del Consorcio Público 

Intermunicipal – Centro Ambiental Patagónico – GIRSU, donde 

se ubica la escombrera con una superficie aproximada de 2,5 

has. 
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ARTICULO 2º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento 

Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes 

corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al 

Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación. 

 

 

 

 

           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 15º SESION ORDINARIA DEL DIA 

25-11-20. 23º REUNIÓN. 5 BIMODAL. APROBADO POR MAYORIA.- 

REGISTRADO BAJO Nº 3348.- 

DECRETO DE PROMULGACIÓN Nº 1623/2020 

 

 


